RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006933, Ent. N° 5403/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el procedimiento de Contratación Directa Nº 35/2014 al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 8 del TOCAF, para la compra de terminales TETRA portátil; 

RESULTANDO: 1) que consta  cotización de la firma VidarWay S.A. en la que se detallan las particularidades técnicas de la oferta, accesorios, batería, con una cotización básica y otra alternativa; 

2) que luce publicación e ingreso del llamado en el sitio WEB de Compras Estatales; 
3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo expresando que el Organismo cuenta con un sistema TETRA de comunicaciones críticas de seguridad, siendo necesario complementar la tecnología existente con Terminales Tetra, de manera de mejorar los niveles de comunicación en el cumplimiento de las tareas diarias que desarrolla el personal del Ministerio;

4) que en el mismo proyecto se consigna que la difusión de la contratación podría irrogar graves perjuicios para la Seguridad Pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, siendo desfavorable el conocimiento inapropiado de las tecnologías que utiliza el Ministerio por parte de terceros ajenos al Organismo;

5) que conforme a ello se proyecta autorizar la compra a favor de la firma VidarWay S.A al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 8 del TOCAF por un monto de Euros 282.74,10  CIF Montevideo más 3% de gastos de importación. 

6) que se adjunta Documento de Afectación                 Nº 0001717, Unidad Ejecutora 001, Inciso 004 de fecha 22.8.2014, Financiamiento 21 y 11 respectivamente, Programa 460, Proy. 972, Objeto del Gasto 322, por $ 9.195.464 documento no confirmado y verificado;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal invocada y prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención de  EUROS 282.074,10 CIF Montevideo más el 3% de gastos de importación a favor de la firma VIDARWAY S.A, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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